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Ordenanza que establece las “Instrucciones para aplicar el D. S. N.° 041-2006-EF, referido a las condiciones de no hallado y no habido para efectos tributarios”

Ordenanza N.° 525-MDSMP

San Martín de Porres, 28 de setiembre del 2021

El Concejo Distrital de San Martín de Porres

Visto:

En la Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha; el Informe N.° 00108-2021-SGRTyCD/GAT/MDSMP de la Sub Gerencia de Recaudación Tributaria y Orientación al Contribuyente y el Informe N.° 144-2021-GAT/MDSMP de la Gerencia de Administración Tributaria, los mismos que contienen los actuados administrativos que versan sobre las instrucciones para adecuarse al D. S. N.° 041-2006-EF, aplicable a los contribuyentes de la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres, así como también el Informe N.° 483-2021-GAJ/MDSMP, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorándum N.° 3415-2021-GM/MDSMP de la Gerencia Municipal y Dictamen N.° 011-2021-CPyF/MDSMP de la Comisión de Planificación y Finanzas; y,

Considerando

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 28607 y Ley N.° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía ´política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo VIII del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que “Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público, así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio”;

Que, el numeral 3) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local; lo cual resulta concordante con lo establecido en el artículo 40 de la acotada norma que señala que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales en materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el numeral 8) del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades, antes mencionada, establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, la Vigésima Primera Disposición Final del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF señala que para efectos del Código Tributario, la condición de no habido, se fijará de acuerdo a las normas que establezcan mediante decreto supremo refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N.° 102-2002-EF, se dictaron las normas sobre la condición de no habido para efectos tributarios;
Que, posteriormente el Decreto Legislativo N.° 953, modificó el Texto Único del Código Tributarios, haciendo mención a la condición de no hallado y ampliando los efectos de la condición de no habido;
Que, en uso de las facultades conferidas por la Vigésima Primera Disposición Final del Texto Único Ordenado del Código Tributario y el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, con fecha 12 de abril de 2006, el Ministerio de Economía y Finanzas promulgó el Decreto Supremo N.° 041-2006-EF, Decreto que dicta normas de no hallado y de no habido para efectos tributarios respecto de la Sunat;

Que, la finalidad de la presente ordenanza es mantener actualizado el registro de domicilios fiscales de los contribuyentes de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres, en procura de alcanzar una efectiva notificación de los actos administrativos emitidos por la Gerencia de Administración Tributaria y sus órganos dependientes, por consiguiente, resulta necesario dictar la norma pertinente sobre la condición de no hallado, a fin de que haya una adecuación a nivel del gobierno local a las modificaciones antes señaladas en el Decreto Supremo N.° 041-2006-EF;

Que, por tales consideraciones y al amparo de lo dispuesto en el numeral 8) y 9) del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con el voto por unanimidad de los miembros del Concejo Municipal y la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se acordó aprobar la siguiente:

Ordenanza que establece las “Instrucciones para aplicar el D. S. N.° 041-2006-EF, referido a las condiciones de no hallado y de no habido para efectos tributarios”

Artículo 1°.- Apruebese la ordenanza denominada “Instrucciones para aplicar el D. S. N.° 041-2006-EF, referido a las condiciones de no hallado y no habido para efectos tributarios”.

Artículo 2°.- Establezcase que la presente ordenanza tiene por objeto establecer los lineamientos para el registro, verificación y sustitución de domicilios fiscales de los deudores tributarios del distrito de San Martín de Porres, así como la condición de estos ante la administración tributaria.
Artículo 3°.- Entiendase para efectos de la presente ordenanza, los siguientes términos:

- Código Tributario: Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por D. S. N.° 133-2013-EF.

- Deudor tributario: Persona natural o jurídica, sociedades conyugales, sucesiones indivisas, patrimonios autónomos u otras sociedades irregulares, que en calidad de contribuyente o responsable deben cumplir con sus obligaciones tributarias materiales o formales ante la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres.

- Domicilio fiscal: Es el lugar fijado por el contribuyente para todo efecto tributario, el cual debe estar ubicado dentro del radio urbano que señale la administración tributaria.
- Domicilio procesal: En materia tributaria, lugar ubicado dentro del radio urbano de la provincia de Lima, fijado por el deudor tributario, al iniciar los procedimientos contenciosos y no contenciosos, para efectos que la administración tributaria le notifique únicamente los actos devenidos de dicho procedimiento. El deudor tributario no está facultado para fijar domicilio procesal en los procedimientos de fiscalización o de cobranza coactiva.
- Notificación: Es el acto por el cual se da a conocer formalmente al contribuyente una decisión, situación, hecho o acto administrativo relacionado con la obligación tributaria.

- Omisión: Situación por la cual el contribuyente o deudor tributario se abstiene de cumplir, hacer o declarar determinados hechos u obligaciones a su cargo, ya sea por ocultación y/o descuido.

- RUC: Registro Único de Contribuyentes.

Artículo 4°.- De la obligatoriedad del domicilio fiscal. Los deudores tributarios de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres, tienen la obligación de fijar y cambiar su domicilio conforme a lo señalado en la presente ordenanza, sea en calidad de contribuyentes o responsables, afectos o exonerados a los tributos regulados en la Ley de Tributación Municipal y las ordenanzas de arbitrios municipales.
El domicilio fiscal es el lugar fijado para todo efecto tributario dentro del radio urbano del distrito, sin perjuicio de la facultad del deudor de señalar expresamente un domicilio procesal al iniciar cada uno de sus procedimientos tributarios.

El domicilio fiscal, se considera subsistente mientras su cambio no sea comunicado a la administración tributaria en la forma que establece la presente ordenanza.
A efectos de fijar o modificar el domicilio fiscal, el deudor tributario deberá efectuar la actualización de datos.
Artículo 5°.- De la oportunidad para fijar el domicilio fiscal. Los deudores del Impuesto Predial deberán fijar su domicilio fiscal al momento de la presentación de su declaración jurada informativa o determinativa, acreditándolo a través de un recibo de servicios básicos, cuya antigüedad no sea superior a los dos (02) meses.

Los sujetos obligados al pago de tributos en calidad de responsables, que no tengan la calidad de contribuyentes del Impuesto Predial, deberán de fijar su domicilio fiscal de la siguiente manera:

a) Para los arbitrios municipales: recibida la información que detalla las autorizaciones otorgadas para realizar actividades dentro del distrito, debiéndose requerir al titular de la licencia para que, en el plazo de tres (03) días hábiles, se apersone a fin de fijar su domicilio fiscal.

b) Para el Impuesto a los Espectáculos Públicos No Deportivos: el domicilio fiscal se fijará al momento en que el agente perceptor declare e informe el boletaje o similares a utilizarse.

Artículo 6°.- Del radio urbano del domicilio fiscal. El domicilio fiscal deberá ser fijado dentro de Lima Metropolitana

Artículo 7°.- De lo que no califica como domicilio fiscal. Los deudores tributarios o contribuyentes no podrán fijar como domicilio fiscal las casillas de notificación de los colegios profesionales o del Poder Judicial. En dichos casos, la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres, tendrá por no fijado el domicilio fiscal.

Artículo 8°.- De la obligación de variar el domicilio fiscal. Los deudores tributarios están obligados a variar el domicilio fiscal cuando el predio señalado como tal deje de tener relación con los hechos que generan la obligación tributaria. En tal sentido, es obligatorio cambiar el domicilio fiscal en los siguientes casos:

a) Cuando el contribuyente del Impuesto Predial declara ya no ser propietario del predio señalado como domicilio fiscal.

En este caso la administración tributaria, deberá informar al declarante su obligación de variar el domicilio fiscal como requisito previo al registro de la declaración jurada de descargo de predios.

b) Cuando el responsable de los arbitrios municipales deje de realizar actividades comerciales, de servicios o industriales en el predio declarado como domicilio fiscal. Se presume que no existe actividad cuando éste inicie el trámite de cese de licencia.

Artículo 9°.- Del cambio de domicilio. Los deudores tributarios efectuarán el cambio de su domicilio fiscal en la plataforma tributaria, llenado y suscribiendo el formato aprobado por la administración tributaria, acreditando a través de un recibo de servicios básicos, cuya antigüedad no sea superior a los dos (02) meses.

En aquellos casos en que el deudor tributario este incurso en un proceso de verificación, fiscalización o se le haya iniciado el procedimiento de cobranza coactiva, éste no podrá efectuar el cambio de domicilio fiscal hasta que dicho trámite haya concluido, salvo aprobación expresa del ejecutor coactivo o del área competente de la Gerencia de Administración Tributaria, según el estado en que se encuentre la deuda.

Artículo 10.- Del deudor tributario “no hallado”. El deudor tributario adquirirá automáticamente la condición de no hallado, sin que para ello sea necesaria la realización y notificación de acto administrativo adicional alguno, cuando ocurran las siguientes situaciones:

a) Cuando en tres (03) oportunidades consecutivas, en días distintos, una persona capaz ubicada en el domicilio fiscal declarado se niegue a la recepción de la notificación de dichos documentos.

b) La ausencia de persona capaz en tres (03) oportunidades consecutivas, en días distintos, en el domicilio fiscal o este se encuentre cerrado

c) Cuando las situaciones previstas en los literales a y b del presente numeral, ocurran en conjunto en tres (03) oportunidades consecutivas, en días distintos, sin considerar el orden en que se presenten.

d) Cuando la dirección declarada como domicilio fiscal no exista. En este caso solo se requiere que haya ocurrido en una (01) oportunidad.

Para efecto de lo regulado en este numeral, solo califican como documentos: las órdenes de pago, resoluciones de determinación, resoluciones de multa, resoluciones de perdida de fraccionamiento y las resoluciones emitidas dentro del proceso de cobranza coactiva.
Solo serán consideradas como válidas aquellas constancias de notificación en las que el notificador o mensajero haya registrado adecuadamente los motivos que impidieron la entrega de documentos o del uso de cedulón.

Artículo 11.- De la creación del Registro de No Hallados. La Administración Tributaria, a través de la Subgerencia de Administración y Orientación al Contribuyente, es la encargada de administrar y efectuar el mantenimiento del registro de deudores tributarios no hallados, el mismo que para efectos de la presente ordenanza deberá de implementar, debiendo registrar en éste a aquellos deudores tributarios que hayan adquirido la condición de no hallado, conforme a lo señalado en el artículo 10 de la presente ordenanza, así como el levanta miento de dicha condición.

La condición de deudor tributario no hallado, será detectada por la Subgerencia de Administración y Orientación al Contribuyente, Subgerencia de Recaudación Tributaria y Control de la Deuda, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y/o por el Ejecutor Coactivo de la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres, durante la ejecución de sus funciones dirigidas a poner a cobro las obligaciones tributarias, a través de las órdenes de pago, resoluciones de determinación, resoluciones de multa, resoluciones de perdida de fraccionamiento y las resoluciones emitidas dentro del proceso de cobranza coactiva.
La documentación sustentatoria, que acredite la ocurrencia de las situaciones establecidas en el artículo 10, deberá ser remitido a Subgerencia de Administración y Orientación al Contribuyente, durante los primeros quince (15) días del mes de Agosto, a fin de que sean incorporados al registro de deudores tributarios no hallados.

La fecha de inicio de la condición de no hallado, seré aquella en que se realizó la tercera diligencia en el supuesto de los literales a), b) y e), del artículo 10, o la única diligencia en el caso del literal d) de dicho artículo.

La Subgerencia de Administración y Orientación al Contribuyente es la encargada de publicar en la página web de la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres, el directorio de deudores bajo la condición de no hallados, debiendo mantenerlo actualizado.

Artículo 12.- De las consecuencias de la condición de no hallado. La condición de no hallado del deudor tributario, registrado como tal , faculta a la administración tributaria a requerir al deudor la variación de su domicilio fiscal, bajo apercibimiento de considerarlo como no habido, conforme al procedimiento regulado a partir del artículo quince de la presente ordenanza. Dicho requerimiento será realizado por la Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente.

Artículo 13.- Del levantamiento de la condición de no hallado. El deudor no hallado, perderá dicha condición en los siguientes casos:

a) Cuando cumpla con declarar, actualizar, cambiar o confirmar su domicilio fiscal, dentro del plazo establecido en el artículo 16 de la presente ordenanza y éste haya sido aceptado, por la administración tributaria.
b) Cuando adquiera la condición de no habido.

El deudor tributario no hallado que por cualquier circunstancia se presente ante la administración tributaria, podrá levantar dicha condición declarando un nuevo domicilio fiscal, el cual deberá ser registrado por la Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente y verificado por la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, quien deberá realizar la verificación correspondiente conforme a lo señalado en el artículo 19 de la presente ordenanza.

Artículo 14.- Del uso del Registro de No Hallado. La Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, deberá identificar en el Siget a aquellos contribuyentes que adquirieron la condición de no hallado.

La Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, deberá de remitir el listado de no hallados al responsable de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, a fin que esta última realice la búsqueda y ubicación de los domicilios alternos, de conformidad a lo establecido en el artículo 17 de la presente ordenanza.

Artículo 15.- Del requerimiento de nuevo domicilio fiscal. El responsable de fiscalización tributaria emitirá un requerimiento a los deudores tributarios bajo la condición de no hallado, para que fijen un nuevo domicilio fiscal, de conformidad a lo establecido en el artículo N.° 12 de la presente ordenanza.

Artículo 16.- Del contenido del requerimiento. El requerimiento deberá contener, como mínimo lo siguiente:

a) Apellidos y nombres, o denominación o razón social del deudor tributario.

b) Número de DNI, RUC o similar del deudor tributario.

c) Número de requerimiento.

d) Domicilio fiscal.

e) Motivo del requerimiento.

f) Plazo para atender el requerimiento (cinco –05– días hábiles).

Artículo 17.- De los domicilios alternos. Para lograr una adecuada notificación de los actos administrativos, la administración tributaria deberá ubicar un domicilio alterno, para lo cual tendrá en consideración la búsqueda en los directorios telefónicos virtuales, así como en las páginas institucionales que registren información de los deudores, tales como Sunat, SAT, entre otros.

Cuando la búsqueda a la que se refiere el párrafo precedente sea infructuosa, se utilizaran los siguientes parámetros:

Para el caso de personas naturales:

a) El lugar de residencia habitual, presumiéndose esta, cuando la permanencia del deudor tributario haya sido mayor a seis (06) meses.

b) El lugar donde el deudor tributario desarrolla sus actividades civiles o comerciales.

c) El lugar donde se encuentren los bienes relacionados con los hechos que generan obligaciones tributarias.

d) El declarado por el deudor tributario ante Reniec.

Para el caso de personas jurídicas:

a) El lugar donde se encuentra su dirección o administración efectiva.

b) El lugar donde se encuentra el centro principal de su actividad.

c) El lugar donde se encuentren los bienes relacionados con los hechos que generan obligaciones tributarias.

d) El domicilio del representante legal, entendiéndose como tal, su domicilio fiscal o, en su defecto, cualquiera de los señalados en el artículo 17, (caso de personas naturales), a elección de la administración tributaria.

Para el caso de personas domiciliadas en el extranjero:

a) Si tienen establecimiento permanente en el país, se aplicaran a éste las disposiciones del artículo 17, según sea el tipo de persona.

b) En los demás casos, se presume como su domicilio, sin admitir prueba en contrario, el de su representante legal.

Para el caso de entidades que carecen de personería jurídica, se presume como domicilio fiscal, el de su representante o alternativamente, a elección de la administración tributaria, el que corresponda a cualquiera de sus integrantes.

En el caso de existir más de un domicilio fiscal, de acuerdo a los parámetros del artículo 17, éste será el que elija la Subgerencia de Fiscalización Tributaria.

Artículo 18.- De la notificación del requerimiento. El requerimiento deberá cursarse al deudor tributario no hallado a su domicilio fiscal vigente y al domicilio alterno ubicado por la administración tributaria, de manera simultánea, mediante correo certificado o por mensajero, con acuse de recibo o con certificación de la negativa a la recepción efectuada por el encargado de la diligencia; o cuando en cualesquiera de los domicilios no hubiera persona capaz alguna o estuviera cerrado, fijando un cedulón en dicho domicilio y dejando los documentos a notificarse bajo puerta en sobre cerrado. En este caso, el plazo otorgado de cinco (05) días hábiles, debe computarse desde el día hábil siguiente al que se realizó la diligencia.

En el caso que la condición de no hallado se deba a que no existe la dirección declarada como domicilio fiscal como indica en el literal d) del artículo 10 de la presente ordenanza, el requerimiento deberá notificarse en observancia de lo regulado en el artículo 104 del Código Tributario.

La publicación referida deberá contener el nombre, denominación o razón social del deudor, documento de identidad o código de contribuyente, la numeración del requerimiento, así como la mención de su contenido. En este caso el plazo de cinco (05) días hábiles debe computarse a partir del día hábil siguiente al de la publicación en la página web institucional de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres.

Artículo 19.- Del cumplimiento del requerimiento. Si dentro del plazo otorgado, el deudor tributario cumpliera con fijar un nuevo domicilio, el responsable de fiscalización tributaria, efectuará una verificación, levantando un acta de la visita efectuada, debiéndose consignar si se ubicó o no al deudor en dicha dirección.

En el caso que se hallare al deudor en el nuevo domicilio, se le dejará copia del acta de visita y, a su vez se comunicará el hecho a la Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, para el registro del nuevo domicilio fiscal, quien deberá comunicar al deudor dicha situación y el levantamiento de su condición de no hallado.

En el caso que no se hallare al deudor tributario en el domicilio señalado, la Subgerencia de Fiscalización Tributaria, levantará el acta correspondiente en el lugar, indicando tal situación. Copia de dicha acta se dejará bajo puerta en el domicilio indicado, procediéndose a informar, a efectos que ésta comunique al contribuyente que lo declarado no surte efecto.

Cuando el deudor tributario no registre deuda en proceso de cobranza coactiva, la administración tributaria podrá suplir la verificación del nuevo domicilio fiscal. Para dicho fin el deudor podrá presentar, en el plazo del requerimiento, cualquiera de los siguientes documentos: recibo de luz, agua, telefonía fija o televisión por cable, cuya antigüedad no sea superior a los dos (02) meses, debiendo estar emitido el documento a nombre del deudor tributario.

En los casos referidos en el presente numeral, el nuevo domicilio fiscal señalado por el deudor tributario, deberá estar dentro de los límites señalados en el artículo 6° de la presente ordenanza.

Artículo 20.- De la oposición al requerimiento. El deudor tributario podrá oponerse al requerimiento dentro del plazo señalado, indicando que el domicilio fiscal fijado debe permanecer vigente, siempre que sea:

a) La residencia habitual, tratándose de personas naturales.

b) El lugar donde se encuentra la dirección o administración efectiva del negocio, tratándose de personas jurídicas.

c) El de su establecimiento permanente en el país, tratándose de las personas domiciliadas en el extranjero

La carga de la prueba de dichas situaciones recae sobre el deudor tributario.

En caso de acreditarse lo señalado en el artículo 20, la Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, procederá a confirmar dicho domicilio fiscal.

Artículo 21.- De la omisión al requerimiento. Vencido el plazo otorgado en el requerimiento, sin que el deudor tributario haya cumplido con lo solicitado, el responsable de fiscalización tributaria emitirá el informe técnico correspondiente, así como el proyecto de resolución gerencial que declare la condición de no habido del deudor.

Las resoluciones deberán ser publicadas conforme a lo regulado en el último párrafo del artículo 104 del Código Tributario, y son vigentes desde el día siguiente de su publicación.

Se deberá publicar en la página Web de la Municipalidad Distrital de San Martin de Porres, el directorio de deudores en condición de no habidos, el cual debe contener, el DNI o RUC, el nombre del contribuyente y la fecha en la que adquirió dicha condición.

Artículo 22.- Del levantamiento de la condición de no habido. El deudor tributario considerado no habido podrá solicitar en cualquier momento el levantamiento de dicha condición, declarando un nuevo domicilio o confirmando el declarado, el cual deberá ser verificado por el responsable de fiscalización tributaria.
De hallarse al deudor en el domicilio, se considerará como aceptado el domicilio fiscal indicado y perderá la condición de no habido, a partir del día hábil de la verificación y suscripción del acta correspondiente. En este caso el responsable de fiscalización tributaria proyectará la resolución gerencial que formalice el levantamiento de dicha condición y levantará la condición de no habido en la base de datos, debiendo excluir del directorio de no habidos al deudor tributario.

La Subgerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, formalizado el levantamiento de la condición de no habido, actualizará el nuevo domicilio fiscal del deudor.

Cuando no se hallare al deudor en el domicilio señalado, el responsable de fiscalización tributaria levantará el acta correspondiente en el lugar, dejándose constancia que, al no haberse encontrado al deudor en la fecha y hora señaladas, permanece su condición de no habido y se deja copia del acta bajo puerta.

Artículo 23.- De los efectos de la condición de no habido. De conformidad con lo señalado en el artículo 16 y 46 del Código Tributario, la condición de no habido tiene los siguientes efectos:

a) Cuando el deudor no habido deje de cumplir con sus obligaciones tributarias procede la asignación de la responsabilidad solidaria por dolo, negligencia grave, o abuso de facultades, salvo prueba en contrario, a:

- Los representantes legales y los designados por las personas jurídicas.

- Los administradores o quienes tengan la disponibilidad de los bienes de los entes colectivos que carecen de personería jurídica.

- Los mandatarios, administradores, gestores de negocios y albaceas.

b) El término de prescripción de la acción para determinar la obligación de aplicar sanciones así como para exigir el pago, se suspende durante el lapso que el deudor tributario tenga la condición de no habido.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- La presente ordenanza tendrá vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial "El Peruano".

Segunda.- Encárguese a la Gerencia Municipal, la Gerencia de Administración Tributaria, la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, la Sub Gerencia de Recaudación Tributaria y Control de la Deuda, la Sub Gerencia de Ejecutoría Coactiva, la Sub Gerencia de Administración Tributaria y Orientación al Contribuyente, la Sub Gerencia de Tesorería, la Sub Gerencia de Gestión Documentaria y Archivo Central, y demás órganos competentes a realizar las acciones de su competencia orientadas al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza;

Tercera.- Facúltese al señor alcalde, a emitir la normativa reglamentaria necesaria para el debido cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Cuarta.- Dejar sin efecto toda disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Quinta.- Dispóngase a la Secretaría General y a la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial la publicación de la presente norma en el Diario Oficial “El Peruano”; a la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica la divulgación y difusión; y a la Sub Gerencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y Estadística la publicación en el portal institucional de la Municipalidad de San Martín de Porres (www.mdsmp.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Julio Abraham Chávez Chiong

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de octubre del 2021.
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